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			RESOLUCIÓN de 13 de diciembre de 2024, del Viceconsejero de Cultura, por la que se conceden subvenciones para la dotación y/o renovación de fondos de bibliotecas de Euskadi en el año 2024.

			La Orden de 3 de julio de 2024, de la Vicepresidenta Primera del Gobierno y Consejera de Cultura y Política Lingüística, regula la concesión de subvenciones para la dotación y/o renovación de fondos para las bibliotecas de Euskadi (BOPV n.º 169, de 30 de agosto de 2024).

			De conformidad con el artículo 13.º de la citada Orden de 3 de julio de 2024, y vista la propuesta elevada por la Directora de Patrimonio Cultural.

			RESUELVO:

			Primero.– Conceder 7.500,00 euros para la dotación de fondos para bibliotecas de nueva creación a los siguientes ayuntamientos:

			– Ayuntamiento de Bilbao: 7.500,00 euros.

			– Ayuntamiento de Errenteria: 7.500,00 euros.

			Segundo.– En la modalidad de Bibliotecas no pertenecientes a la RLPE conceder subvenciones para la adquisición de fondos de sus bibliotecas a las siguientes entidades:

			– Sociedad de Ciencias Aranzadi: 5.000,00 euros.

			– Archivo Vasco de Música Eresbil: 5.000,00 euros.

			Tercero.– Conceder subvenciones para la renovación de fondos de bibliotecas de la RLPE a los solicitantes contenidos en el anexo de esta resolución, por los importes que se detallan.

			Cuarto.– Denegar la subvención al Centro de Documentación de Mujeres Maite Albiz, en aplicación de lo previsto en el artículo 4.1 de la Orden, sobre requisitos indispensables de los beneficiarios.

			Contra la presente Resolución que no agota la vía administrativa podrán las y los interesados interponer recurso de alzada ante la Vicepresidenta Primera del Gobierno y Consejera de Cultura y Política Lingüística en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente de su notificación expresa de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

			En Vitoria-Gasteiz, a 13 de diciembre de 2024.

			El Viceconsejero de Cultura,

			ANDONI ITURBE AMOREBIETA.
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